
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRClllTO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

: SUCESiÓN
: ALICIA PRADA DE LOZANO
: 2015-00409

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de septiembre de 2017. Al Despacho

el presente proceso para lo pertinente. Sirva proveer.

LEIDY YULlET aRENO ÁLVAREZ
S refaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

En atención a la solicitud que antecede, se indica a la abogada qUE'la nulidad

de la sentencia aprobatoria de la partición no es el trámite idóneo para que su

poderdante sea reconocida como heredera y se rehaga la partición.

NOTIFlaUESE

Juez
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ÁN C~\IZA CAMARGO

LEIDY YULlETH MO

~U.E:GjIDOCUARTO DE
FAMILIA

DEL ~IRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
por ESTADO No. -:.t~ del

AJ DeT tOll ..


